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Proceso No. 2019-326

JUZGADO QUINCE CWIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C, m. d&dos mil veinte.

D!C 2028

i.- Las constancias de laspublicaciones del edicto emplazatorio agregúense a los
autos ténganse en cuenta en su oportunidad.

2.- Vencido el término del emplazamiento después de incluido en el respectivo
registro como da cuenta los autos, así como la inclusión dela valla en el registro
único nacional deprocesos depertenencia, sin que persona indeterminada o con
derecho al bien compareciera dentro déla oportunidad legal a estar a derecho, el
despacho dispone:

Nombrar como defensor deoficioy CuradorAdlitem delapersonas con derecho
al V bien _ mo i immerminaiÉs emplazados al doctor

\tLi¿-5 _^YpgfVj Lior^g\ barcia , abogado debidamente
inscrito, al se le^cólnumcara su designación mediante telegrama.
ADVJRTJÉNDOSE que el cargo sera de obligatoria aceptación , y en el evento de
noaceptarse compulsará copiaspara laentidad disciplinaria correspondiente.

NOTJFIQUESE

ElJiíei,

GILBERTO REYES DELGí
/

BQgOtüj u. C. L& 6WltSTÍOT
providencia se notifica por
anoiació>f\ en Estado No.
_3¿/ ) ^'ho;

2JEÍ
La Seénéaria,

NA&Y LUCIA MORENO H.
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Rama Judicial del Poder Público

Rama judicial Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Superior ae laJudicatura J

— Sala Administrativa
República de Colombia

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.

Abogado
JESÚS ALBERTO GÓMEZ GARCÍA

Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1618

Gomgon46@hotmail.com
BOGOTÁ

REFERENCIA:

Despacho que Designa: Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C.
Despacho de Origen: Juzgado 015 Civil cíe Circuito de Bogotá D.C.

"'No. de Proceso:" 11001310301520190032600

Me permito comunicarle que este Despicho óuzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C,
ubicado en ía Cra 9 No 11 -45 Torre Central Complejo Virrey (Calle 12 Cm 9 A) PISO 2, lo ha
designado(a) de la lista de Auxiliares de \'¿. justicia, en e! oficio de CURADOR, dentro del proceso
de la Referencia..

Sírvase manifestar la aceptación de! cargo en e; término de cinco (5) días siguientes de! envío de
esta comunicación y tomar posesión en ;a frcha designada mediante proveído, so pena de
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código Genera! de Proceso.

Nombre

EL SECRETARIO(A)
NANCY LUCIA MORENO HERNANDE2!

Fecha de designación: martes primero de diciembre de 2020
En el proceso No: 11001310301520190032600

(Numerales 2 y 7 del Arí. 48 de! C, G. del P„)
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